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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
 20708 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2004, de la 

Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se nombra Notario Archivero de Protoco-
los del Distrito Notarial de Zamora, perteneciente al 
Colegio Notarial de Valladolid, al Notario de dicha 
localidad, don Francisco Javier Vigil de Quiñones
y Parga.

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito 
Notarial de Zamora, perteneciente al Colegio Notarial de Valladolid, 
y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente Reglamento 
Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades 
atribuidas por el artículo 4.1 f) del Real Decreto 1475/2004, de 18 
de junio, nombrar para desempeñar el mencionado cargo de Notario 
Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de Zamora, Colegio 
Notarial de Valladolid, a don Francisco Javier Vigil de Quiñones y 
Parga, Notario con residencia en dicha localidad.

Lo que le comunico para su conocimiento, el de esa Junta Direc-
tiva y demás efectos.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.–La Directora General, Pilar 
Blanco-Morales Limones.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valladolid. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 20709 ORDEN ECI/4018/2004, de 17 de noviembre, por la 
que, a propuesta de la Consejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid, se acepta la renuncia a la 
condición de funcionario de carrera del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria de don Luis 
Óscar Velayos Zurdo.

Vista la propuesta de la Consejería de Educación de la Comuni-
dad de Madrid relativa a la renuncia a la condición de funcionario del 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, formulada por don 
Luis Óscar Velayos Zurdo,

Este Ministerio, ha dispuesto aceptar la renuncia formulada por 
don Luis Óscar Velayos Zurdo documento nacional de identidad 
número 6522692 y Número de Registro de Personal 
A48EC652269213, a su condición de funcionario de carrera del 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, con pérdida de 
todos los derechos adquiridos y causando baja en el citado Cuerpo 
desde el 19 de octubre de 2004.

Contra esta Orden cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 

Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.–La Ministra, P. D. (Orden 
ECI/1217/2004, de 3 de mayo, B.O.E del 6), el Subsecretario, Fer-
nando Gurrea Casamayor.

Ilmo. Sr. Subsecretario. 

 20710 ORDEN ECI/4019/2004, de 18 de noviembre, por la 
que a propuesta del Departamento de Educación de 
la Comunidad Autónoma de Cataluña, se nombran 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros, a los 
seleccionados en el procedimiento selectivo convo-
cado por Resolución de 13 de enero de 2003.

El Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero (B.O.E del 28), por 
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de 
nuevas especialidades en los cuerpos docentes que imparten las 
enseñanzas escolares del sistema educativo y en el Cuerpo de Inspec-
tores de Educación, en su artículo 32.1 dispone que, concluida la 
fase del prácticas y comprobado que todos los aspirantes declarados 
aptos en dicha fase reúnen los requisitos generales y específicos de 
participación establecidos en la convocatoria, las Administraciones 
educativas aprobarán los expedientes de los procedimientos selecti-
vos, que harán públicos en la misma forma que se hizo pública la 
convocatoria y remitirán las listas de seleccionados en los diferentes 
cuerpos al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a efectos de 
su nombramiento y expedición de los correspondientes títulos de 
funcionarios de carrera.

Aprobado por Resolución EDC/1951/2004, de 9 de julio (Dia-
rio Oficial de la Generalidad de Cataluña de 15 de julio), del Depar-
tamento de Educación de la Generalidad de Cataluña el expediente 
del procedimiento selectivo de ingreso, en el Cuerpo de Maestros, 
convocado por Resolución de 13 de enero de 2003.

De conformidad con lo establecido en el citado artículo 32.1 del 
Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, el artículo 17 de la Ley 
Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el Real Decreto 
2169/1984, de 28 de noviembre, de atribuciones de competencias 
en materia de personal,

Este Ministerio, a propuesta del Departamento de Educación 
Generalidad de Cataluña, ha dispuesto:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Maes-
tros, a los seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por 
Resolución de 13 de enero de 2003, que aparecen relacionados en 


